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RESOLUCIÓN No. 10.0.119 . 0421 

MARÍA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de reactivación,” prórroga de plazo de duración y 
reforma del estatuto social de SISTEMAS AVANZADOS DE ENERGIA Y 
NEGOCIOS SADEYN CIA. LTDA., EN LIQUIDACION”/ otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 
de octubre de 2009,”con la solicitud de su aprobación; 

QUE el ingeniero Gabriel Bolívar Lucio Manzini, en su calidad de 

Gerente “y el doctor Mauricio Semanate Alvear como abogado 
patrocinador de la compañía SISTEMAS AVANZADOS DE ENERGIA Y 

NEGOCIOS SADEYN CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, han solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública; 

EN uso de las facultades conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resolución No. ADM-08239 
de 14 de julio de 2008; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR a) la reactivación, b) prórroga de 
plazo de duración, y c) reforma del estatuto social de SISTEMAS 
AVANZADOS DE ENERGIA Y NEGOCIOS SADEYN CIA. LTDA., EN 
LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno “ del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 23 de octubre de 2009.” 2.- a) Declarar 
terminado el proceso de liquidación; y b) Dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, otorgado a favor del ingeniero Gabriel 
Bolívar Lucio Manzini. 7 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una sola vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del 
A Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de 

: y escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
o esolución y siente en las copias las razones respectivas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba la referida escritura pública y esta 
Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota del contenido de la presente al 
margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía citada anteriormente. Cumplido sentará razón de lo 
actuado. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección General del Servicio de Rentas Internas, 
para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia 

certificada de la escritura referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

02 FEB. 2010 

MARIA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 

Y 
p. 87172 

rámite.- 38822-3 

 



Con esta fecha queda INSCRITA ta pre- 
sente Resolucion, bajo el No 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo __391_ 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad £ ¡o establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Gficial 878 del 29 
de Agos ia E mismo año 

Quito, o 

A 
Dr. RAÚL GAYBOR/SE 

REGISTRADOR MÉACANTIL TT 
DEL CANTON QUITÓ 

  

   
    
     

 


